
SABADO 2 DE MAYO DE 1931

(EXTRAORDINARIO)
e O B I E R_N O CIVIL ■

CIRCULARES
Autorizado por el Excelentí

simo Sr. Ministro de la Gober
nación con esta fecha me ausen
to de esta provincia quedando 
encargado del mando de la mis
ma interinamente el Excmo. Se
ñor Don Anselmo Gil de Tejada, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial.

Lo que se publica en Bo l e t ín  . 
Of ic ia l  extraordinario para ge
neral conocimiento.

Palma l.° de mayo de 1931.
El  Go b e r n a d o r , 

Francisco Carreras

Habiéndose ausentado el Go- ; 
bernador civil de esta provincia 
Excmo. Sr D. Francisco Garre- 
ras, con esta fecha me hago car- i 
go del mando de la misma inte- . 
rinamente.

Lo que se publica en Bo l e t ín . 
Of ic ia l  extraordinario para ge
neral conocimiento.

Palma l.° de mayo de 1931.
e l  Go b e r n a d o r  In t e r in o , 

Anselmo Gil de Tejada

SECCION HE LA GACETA
Por haberse sufrido error de copia 

par;-., la publicación de este Decreto, se 
reproduce, una, vez subsanado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

sí o por representación, ante los Tribu
nales del Censo electoral, que auxiliados 
por dos funcionarios fiel Estado, Provin
cia o Municipio, se constituirán durante 
los dias 9 y 10 de mayo próximo en los 
locales que sirvieron para llevar a cabo 
la, votación en las últimas elecciones de 
Concejales. .

Articulo 3." Los Tribunales del ('cu
so electoral serán nombrados por las Jun
tas municipales del Censo electoral en 
forma análoga a la. que sirve para nom
brar a, los Presidentes y adjuntos de Me
sas electorales. Dichos Tribunales esta
rán constituidos por un Presidente y dos 
Adjuntos, nombrándose, también suplen
tes de unos y otros; estos nombramientos 
se harán los dias 29 y 30 del actual y los 
de los sustitutos, a que den lugar las 
renuncias justificadas, el 4 y el ñ de ma
yo próximo. Los Tribunales serán tantos 
como Secciones Electorales existan.

Artículo 4." Los Jefes de todas las 
dependencias del Estado, Provincia o 
Municipio deberán remitir, durante, los 
dias 28. 29 y 30 tfel actual, al respectivo 
Gobierno civil, una relación nominal do 
los funcionarios a sus órdenes con cate
goría de Oficial y auxiliar de Adminis 
ítración o (pie no disfruten sueldos supe
riores a 5.000 pesetas. Los Jefes de las 
Secciones provinciales de Estadística, 
teniendo en cuenta las citadas relacio
nes, formularán al Gobernador civil pro
puesta de los fimeionarios que deban 
prestar sus servicios para auxiliar los 
trabajos de los citados Tribunales y el 
Gobernador hará, los nombramientos an- 
tes/ del día, 5 de mayo, dando traslado 
de ellos a los Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral.

Artículo 5." A partir de los dos dias 
siguientes al de la fecha de publicación 
de este Decreto en la Gaceta de Madrid, 
las Juntas municipales del (-enso electo
ral establecerán mi los respectivas Mu
nicipios las oficinas de información (jue 
sean necesarias, y en ellas expondrán al 
público las listas electorales de todo el 
término municipal, que han servido para 
verificar las últimas elecciones. Las ex
presadas oficinas informarán a cuantos 
a ellas acudan del Distrito y Sección en 
que figuran o tengan derecho a. estar ins
critos y mostrará^ a los comparecientes 
las listas electorales para. (pie. por si mis
mos comprueben si en el nombre, la. pro
fesión o el domicilio hay error. Asimismo 
harán saber el sitio o lugar en que deban 
comparecer ante el Tribunal del (Tenso 
electoral, para, ratificar la inscripción, 
subsanar el error o para solicitar la. in
clusión. Dichas oficinas funcionarán has
ta, el 10 de mayo inclusive.

Articulo 0." El Tribunal del Censo 
electoral, asistido por dos funcionarios 
del Estado, Provincia o Municipio, se 
constituirá en el local de la Sección elec
toral correspondiente en los di as 9 y 10 
de mayo y durante las horas de ocho a 
trece y de 15 a, 19 para admitir y resol
ver cuantas peticiones o reclamaciones 
se presenten. Los electores cuya, ipserip- 
ciód sea. defectuosa, o sus representan
tes, firmarán una ficha y su duplicado, 
(pie extenderá en el acto uno de los fun
cionarios, en la que consignarán todas 
las circunstancias precisas para el caso; 
lo mismo harán los que no figurando en 
la lista, soliciten su inclusión, los cuales 
justificarán documental o tcstifiealmen- 
te ante los tribunales del Censo electo
ral que reúnen las condiciones señala
das en la ley Electoral para ser inclui
dos en el Censo. El Tribunal advertirá

DECRETO
El deseo del Gobierno provisional de 

la República de c.onvoear al Cuerpo elec
toral en breve plazo; el hecho, observa
do en las últimas elecciones celebradas 
del gran número de errores que el Cen
so electoral contiene, y el acuerdo toma
do en Consejo de Ministros de ampliar 
el derecho de sufragio a los ciudadanos 

/lúe hayan cumplido los veintitrés años 
ha obligado al Gobierno provisional a. 
buscar un procedimiento (pie. conduzca, 
wipúlamentc a una rectificación del Ci-n- 

que permita las inclusiones y exclu
siones y que, con intervención del Cuer
po electoral, ofrezcan garantía plena, de 
que no se falsea en su formación la vo- 
hintad popular.

Por ello como Presidente del Gobier
no provisional de la República, de acuer
do con éste y a propuesta del Ministro 
d<‘ Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I." La rectificación del 

('enso electoral vigente se efectuará por 
^Ministerio de Trabajo y Pre^ isión, va- 
déndosc de la Dirección general del 
l'istituto Geográfico, Catastral y d(' Es- 
tudistica y de los organismos (pie en el 
Presente Decreto se citan.

Artículo 2.° Todos los es])añol('s va- 
fones de veinticinco a más años con de- 
''echo a ser incluidos en (-1 Censo electo- 

y los de veintitrés y veinticuatro, a 
l°s (pie por el presente Decreto se les 
6ítilLláLLe_e-;l(> (lero.-lm eomuarí-eeráu i.iu j L_ 

fueran falsos los datos aportados para 
consignarlos en la ficha que han de fir
mar y resolverá inmediatamente sobre 
la. permanencia, inclusión o exclusión 
en las listas electorales. Estas resolucio
nes se harán constar en el acta, de la 
sesión correspondiente, siguiendo el mis
mo orden de presentación do los compa
recientes. Una vez consignado el acuer
do se hará, entrega al interesado del du
plicado de la ficha, que le servirá para, 
poder emitir el voto en la próxima elec
ción, precisamente en la misma Sección 
donde figure inscrito o haya sido incluido.

Una vez terminada, la sesión del día 
10, el Tribunal del Censo electoral y los 
funcionarios afectos al mismo procede
rán a formar dos listas, una. de las <Al
tas» y otra de las «Bajas» que resulten 
de las actas.

Las expresadas listas serán firmadas 
por el Presidente y los dos adjuntos, y 
a continuación de las firmas se consig
narán las protestas que sobre los acuer
dos del Tribunal formulen los Interven
tores a que hace referencia el artículo 
siguiente.

El Presidente del Tribunal y los fun
cionarios entregarán en la junta, muni
cipal del Censo electoral que para es
te efecto estará, constituida en sesión 
permanente, las actas de las sesiones, 
las fichas firmadas y las dos listas men
cionadas, asi como toda, la documenta
ción y material sobrante que para la rec
tificación del Censo hubieren recibido.

Artículo 7." Se concede a las agru
paciones políticas el derecho de inter
vención en los Tribunales del ('enso 
electoral en forma análoga, a como la 
han venido ejerciendo en las elecciones. 
Los Interventores podrán ser designados 
por los actuales Concejales de elección 
popular o por un núcleo de treinta veci
nos que sean electores de la Sección co
rrespondiente, sin que en ningún caso el 
número de Interventores asignadiis a ca
da Sección pueda exceder de seis.

Los Interventores tendrán derecho a 
solicitar de los (-omparecientes las acla
raciones pertinentes, y a protestar los 
acuerdos del Tribunal consignándose 
las protestas en el acta que se firmará 
al final de cada sesión.

Artículo 8." Las Juntas municipa
les del ('enso electoral se reunirán en 
sesión pérmánente el día, 12, si hubiere 
número, y si no el día. 13 en segunda 
convocatoria.

En el caso de existir protestas, resol
verán éstas, consignándose los acuerdos 
en el acta de la sesión.

En la lista, protestada se liará, cons
tar el acuerdo en certificación firmada 
por el Secretario y visada por el Presi
dente.

Si no existen porotestas se pondrá 
en las listas una diligencia de aproba
ción con los mismos requisitos.

Legalizadas las listas, bajo sobre y 
■ en pliego certificado, serán remitidas el 
' día 14 a más tardar a la correspondien- 
' te Sección provincial de Estadística.

Articulo 9." Los Jefes de las Seccio
nes provinciales de Estadística, a medi
da que vayan recibiendo las listas de 
«Altas» y «Bajas», cuidarán de su inme
diata. publicación, la cual deberá que
dar terminnda el «lia 25 do mayo.

Corresponde igualmente a los Jefes 
de las expresadas Soecioues vigilar la. 
corrección do pruebas y designar los 
funcionarios que han de realizar este 
trabajo, y teniendo en cuenta que la co
rrección se extenderá a las segundas 
" d.-'.uLx-----------------------------------

Artículo 10. En las capitales de pro
vincia. y Municipios que no siendo capi- 
pitales tengan una población superior a 
20.000 habita .tes, las Juntas municipa
les del ( enso electoral facilitarán a los 
Tribunales del Cen o electoral un No
menclátor de las calles, plazas, paseos, 
etc., con su numeración correspondien
te, incluidos en la dem rcación territo
rial de todas y cada una de las Seccio
nes electorales que existen en el térmi
no municipal; tres ejemplares de la. lis
ta, electoral respectiva, o! ('enso de po
blación de la. misma y el material nece
sario para la ejecución de los trabajos.

En los Municipios con población in- 
lerior a 20.000 habitantes se suprimirá 
la entrega del Censo de población; pero 
las Secciones provinciales de Estadísti
ca o los Ayuntamientos, si no lo hubie
ran remitido a éstas, facilitarán a las 
Juntas municipales del Censo Electoral 
el padrón municipal derivado del Censo 
de población de 1930.

Articulo 1L En las capitales de 
provincia, las Juntas municipales del 
Censo electoral estarán asesoradas por 
el Jefe de la Sección provincial de Esta
dística, y cu los Municipios con pobla
ción superior a 20.000 habitantes, por 
el funcionario de! Cuerpo Nacional de 
Estadística que la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Carrastal y de Es- 
tádística designe a. tal efecto.

La expresada Dirección general po
drá extender estos asesoramientos a los 
Municipios que estime conveniente.

Artículo 12. Los plazos concedidos 
en este Decreto serán ampliados en cin
co dias para los Municipios di* las Islas 
Baleares, Melilla y Ceuta, y en diez pa
ra los de las Islas Canarias.

Artículo 13. La Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, teniendo en cuenta las cir- 
cunstaneias especiales que hayan concu
rrido en la rectificación del Censo elec
tora.]. podrá disponer la comprobación 
sobre el terreno do los resultados obteni
dos. cuando la. legitimidad de éstos re
sulte sospechosa, sin qué eñ ningún ca
so pueda retrasarse la impresión de las 
listas de «Altas> y «Bajas».

La citada. Dirección cuidará de pro
veer a, las Juntas municipales del Censo 
electoral de las fichas y listas de - Altas 
y <Bajas».

Artículo 14. Las Diputaciones pr<»- 
vinciales quedan obligadas a sufragar 
los gastos de impresión de las listas 
electorales y los Ayuntamientos los que 
origine la constitución y funcionamiento 
do las Juntas municipales del Censo 
electoral y Tribunales del Censo elec
toral.

Artículo 15. Con aplicación a la 
Sección novena, capítulo 2." artículo 
S.". concepto 5.", do los Presupuestos vi
gentes, se concede una ampliación de 
crédito de 275.000 pesetas.

Artículo adicional. Los Juzgados 
municipales facilitarán gratuitainonte a 
cuantos los soliciten volantes sellados en 
los que se especifique la fecha del naci
miento.

Dado en Madrid a. veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y uno.

Xiceto Alcalá Zamora y Torres 
K1 Ministro de TM-hajo y Previsión, 

Francisco L. Caballero
(Gaceta 29 abril do 19.31)

PALMA. riPDCRÁnCA
M.C.D. 2022
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